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C/D(T) 

 

 
 
 
 

 

Este procedimiento comienza con la decisión de poner en marcha  
un nuevo Título. Cuando se encarga un nuevo título, oficial o no, 
previa recepción de la ficha de gastos aprobada y firmada,  se le 
asigna a un editor responsable (ERP) que se encargará de: 

- Coordinar con el C/D(T) la designación de autores y el 
diseño de la plantilla de materiales. 
- La coordinación de autores para la elaboración de los 
materiales y la fijación de las fechas de entrega. 
- Organización, revisión y seguimiento del material realizado. 
- Explicación del estado de las asignaturas a los ERVs 

 
  

 
 

ERP 
 

 
DI-1-4-1 
Plantilla de 
materiales 
 

 

Para comenzar con la elaboración de los materiales se debe 
cumplimentar el formulario con información de la titulación 
que se recoge en el DI-1-4.1 Hoja de seguimiento. Se reúne 
con el C/D(T) para revisar las plantillas de materiales. 

  
 

 
C/D(T) 

 
Calendario 
de entregas  
 

 

ERP y C/D(T) seleccionan los autores y se programa una 
entrevista personal con ellos. En dicha entrevista se establece un 
calendario de fechas de entrega y explicarse la información que 
deben rellenar en las plantillas específicas (plantillas de 
materiales). 
 

   
C/D(T) 

 

 
DI-1-4.2 
Plantilla 
PGA 1ª 
entrega   
 
 
 
 
 
 
 
DI-1-4.3 
Plantilla 
PGA 2ª 
entrega   
 
 
 
 
 
DI-1-4.4 
Plantilla 
tema modelo  
 
 
 
 
 
 
 
DI-1-4.5 
Plantilla 
clases 
magistrales 

 

Para cada autor y asignatura se establece el siguiente 
procedimiento de creación y entrega de materiales (los 
intercambios de información se llevarán a cabo siguiendo el 
procedimiento PII-6-2 de Comunicación Interna). El proceso 
comienza con la entrega del Plan General de la Asignatura 1. 
DI-1-4.2 Plantilla PGA 1ª entrega.  Este envío es revisado por 
el C/D(T) que da su aprobación o no. Para el primero de los 
casos el proceso se continúa con la realización de la siguiente 
entrega. Si no es aceptada por el responsable, se le indican al 
autor las revisiones a realizar y se fija nueva fecha. 
En la siguiente entrega se especifica la programación y 
seguimiento de la asignatura, segunda entrega del Plan General 
de la asignatura asignada a ese autor, y que se recoge en   DI-1-
4.3 Plantilla PGA 2ª entrega. 
Si es correcto, se recibe el visto bueno del C/D(T) y se prosigue 
con la realización de la próxima entrega. En caso de no ser 
correcta se le indican las revisiones y se fija nueva fecha. 
En la tercera entrega se fija el envío del primer tema, como 
entrega piloto para sucesivos temas. Dicha entrega se recoge en  
DI-1-4.4 Plantilla tema modelo. 
Si es correcto, se recibe el OK del  C/D(T) y se continúa con la 
realización de la siguiente entrega. En caso de no ser correcta se 
le indican las revisiones y se fija nueva fecha. 
 
En sucesivas entregas se fija el envío del resto del material así 
como de las lecciones magistrales grabadas.  DI-1-4.5 Plantilla 
lecciones magistrales. 
 
Si es correcto, se recibe el OK del C/D(T) y se continúa con la 
realización de la siguiente entrega. En caso de no ser correcta se 
le indican las revisiones y se fija nueva fecha. 

 

Primera entrega  

Asignación  
del ERP de 
titulación 

No 

Entrevista 
personal con 

autor- profesor 

¿Correcta? 

Si 

¿Correcta? 

Segunda 
entrega 

Puesta en marcha 
elaboración de 

materiales 

Si 

No 

Primera entrega 
de todo el 

primer tema  No 

 
Si 

Sucesivas entregas de material 
y clases  + clases grabadas 

 

¿Correcta? 

INICIO 

1 

Hoja de 
seguimiento 

Plantilla 
materiales 

Calendario 
de entregas 

Propuesta de 
PGA1 

Propuesta de 
PGA2 

Tema 1 

PII-6-2 de 
Comunicación  

Interna 

3 

Rev.:0 CAMBIOS RESPECTO A LA VERSIÓN ANTERIOR: 
No procede 

Página 1 de 5 

 

http://www.unir.net/


 
 

 

 
 

 
Grupo de procesos: Operativos  

Proceso/s: Garantía de calidad de los programas formativos 
 

PI-1-4 - PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN Y CONTROL 
DE RECURSOS DOCENTES Y DOCUMENTACIÓN 

Revisado: 
Director de 
Calidad 
 
19/09/2014 

Aprobado: 
Dirección 
 
 
26/09/2014 

OBJETO: Establece la sistemática a seguir para la elaboración y control de recursos docentes 
ALCANCE: Este procedimiento afecta a la elaboración y control de recursos docentes de cualquier titulación. 
Distribución del documento: ORIGINAL: Responsable de Calidad COPIAS: Repositorio documental 
DUEÑO DEL PROCEDIMIENTO: Departamento de Contenidos (DEMON).  

 

DIAGRAMA DE FLUJO RESP    REG Y DOC COMENTARIOS  
   

ERP 
 

  
DEMON asigna la asignatura a un ERV que se encarga de:  

-  Gestión y almacenamiento de la documentación de la 
asignatura. 

- Revisión de la estructura, ortotipografía, estilo, 
adaptación web, formato y bibliografía básica. 

- Elaboración de la programación semanal, con la 
herramienta Programación, y de la Guía docente. 

- Gestión y revisión de las lecciones magistrales (aula 
virtual) y UNIR TV. 

 
   

MQ 
 

 
 

  

 
Los MQs se encargan de la maquetación de los temas en la 
web 

   
ERV 

  
Los editores revisores son los encargados de la revisión y 
puesta a punto del Aula virtual. 
 
 

   
ERV 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

 
El ERV realiza una revisión del aula con los contenidos 
dispuestos. En caso de no ser correcto se mandan las 
modificaciones correspondientes a los MQ para que hagan 
los cambios necesarios. 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

ST 
 

 
 
 
 
 

 
Si tras la revisión el ERV establece que todo está  correcto, 
en esa circunstancia queda terminada el AULA DEMO y da 
el visto bueno a ST para duplicar el aula. El aula duplicada 
es el espacio en el que se desarrolla la docencia ordinaria y 
cada vez que haya que comenzar una promoción se realiza el 
duplicado tomando como versión de original la versión 
DEMO. 
 
Una vez desarrollada la actividad docente en el aula, se 
requiere una actualización y adaptación a los cambios del 
entorno. Por ello, se ha definido proceso de revisión de 
recursos docentes mediante los procedimientos por los que se 
detectan las necesidades de modificación de los 
materiales/recursos. La modificación puede deberse a 
necesidades de corrección o necesidades de actualización. El 
primero de los casos se contempla dentro de las actuaciones 
llevadas a cabo para el control y garantía de calidad del 
campus virtual realizadas por el DEMON (véase el 
procedimiento PII-5-1 de Control y Garantía del Campus 
Virtual) 
Las necesidades de actualización de materiales se puede 
detectar mediante dos vías: 

• Detección ordinaria interna 
• Detección externa del Departamento de Innovación 

académica. 
 

 
OBSERVACIONES: DEMON: Departamento de contenidos;  ERP: Editor responsable; ERV: Editor revisor; MQ: Maquetador; ST: Soporte técnico. 
 
 
 

 

1 

Asignación asignaturas a un ERV para 
su gestión. 

 

Maquetación web 

Puesta a punto aula virtual 

 
No 

Si 

¿Correcto? 

AULA DEMO y visto bueno a Soporte 
Técnico para duplicar aula   

Revisión de la versión final 
del aula 

Determinación 
de las 
modificaciones  

Comienzo de la actividad 
docente 

Revisión de los contenidos y recursos 
docentes 

Detección 
Ordinaria 
Interna 

Detección 
Extraordinaria 

Externa 
Incidencias 

técnicas 

1 2 PII-5-1 de 
Control … 
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C/D(T) 
  

La Revisión Ordinaria Interna es responsabilidad del  
C/D(T) y es realizada por el mismo o los profesores 
encargados de impartir las materias en dicha titulación.  
El procedimiento comienza con el llamamiento del C/D(T) 
a los profesores del título para que hagan una propuesta de 
modificación/actualización de contenidos. Este 
llamamiento se realiza dos veces al año (30 de abril y 31 de 
octubre). 
 

   
PROF 

 
Propuesta de 
actualización 

 
En el plazo de un mes los PROFs deben solicitar aquellas 
modificaciones que quieran realizar en los materiales de las 
asignaturas que son responsables. La propuesta de 
modificaciones deben ser canalizadas a través del C/D(T).  
 

   
C/D(T) 

 
 

 
Una vez recibidas esas propuestas, el C/D(T) revisa las 
solicitudes con las necesidades de actualización, las compila 
y las remite a DEMON (fecha límite el 31de mayo o 30 de 
noviembre, dependiendo de la convocatoria). 
 Detectadas las necesidades se realiza una valoración de las 
mismas considerando el alcance de la modificación y se 
clasifican en modificación de contenidos o de actividades y 
modificaciones sustanciales. 
 

   
PROFs 

 

 
 

 
Si la modificación consiste en un cambio no sustancial o la 
incorporación de nuevas actividades, el profesor encargado 
de esa materia lleva a cabo la redacción de los 
materiales/actividades. 

   
ERP 

  
Una vez finalizadas el ERP de la titulación realiza la 
edición correspondiente de los textos y comprueba que las 
modificaciones han sido correctamente realizadas antes de 
incorporarlas al aula Demo y dar por finalizado el 
procedimiento. 
 

   
C/D(T) 

 
Contrato para 
revisión 

 
En caso de que la actualización requiera una modificación 
sustancial, se procede nuevamente a la redacción de 
materiales, tal y como se ha explicado  parte inicial del 
proceso en la que se especifica la elaboración de materiales. 

 
OBSERVACIONES: C/D(T): Responsable título; DEMON: Departamento de contenidos; ERP: Editor responsable; MQ: Maquetador; PROF: Profesor 
DOCUMENTOS GENERADOS: Propuesta de actualización; Contrato para revisión 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 

Si 

¿Es sustancial? 

  
Recopilación de potenciales 

actualizaciones 

Revisión de materiales  

Llamamiento para la propuesta de 
actualización  y modificación de materiales 

1 

Contrato 
3 

Propuesta de 
actualización 

Actualización contenidos 
 o  actividades 

No 

 No 

¿Correcto? 

AULA DEMO  

Edición y Revisión 
de los cambios 

  

Si 

PII-6-2 de 
Comunicación  

Interna 
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ActPro 
 
 

 
La Revisión Extraordinaria Externa tiene como objetivo 
comprobar la adaptación de los recursos docentes a las 
demandas del mercado y a las nuevas tendencias del título con 
el objetivo de potenciar la empleabilidad de los egresados.  
Este procedimiento de evaluación externa es promovido por 
el área de ActPro, asesorada por el DEMON y es aprobada 
por Dp MKT. Desde estos departamentos se establecen las 
titulaciones que van a ser revisadas en base a varios criterios, 
entre los que se incluyen los resultados de Focus Group, 
encuestas de satisfacción de estudiantes, antigüedad del título, 
número de estudiantes etc.  La revisión se realiza por un 
equipo de expertos profesionales que proporcionen una visión 
objetiva de la titulación. 
 

   
DN 

 
Listado de 
Expertos 
 

 
Una vez tomada la decisión de la titulación a revisar, el 
Product Manager del DN y responsable de la titulación 
selecciona una batería de expertos que aglutine los diferentes 
perfiles profesionales que engloba el título.  
 

   
ActPro 

 
Contrato de 
revisión 
 

 
El responsable de ActPro aprueba la conformación del equipo 
multidisciplinar que analizará la titulación. Se contacta con 
ellos y se establece las condiciones del servicio de auditoría 
de recursos. 
 
 
 

   
ActPro 

 
Dictamen 

 
Realizada la revisión de los recursos docentes, los 
evaluadores tendrán una reunión con el C/D(T) para 
contrastar informaciones recabadas durante el proceso de 
revisión externa. 
 
 Con posterioridad a la reunión el equipo de expertos elabora 
un Dictamen en el que se exponen las necesidades de 
modificación y se prescriben posibles medidas a tomar. 
 

   
ERP 

  
En caso de que las modificaciones sean no sustanciales, se 
realizaran por el auditor o propuestas para su realización por 
el ERP.  Finalizadas las modificaciones son revisadas y 
subidas al AULA DEMO. 
 

  DEMON   
Si la modificación propuesta es sustancial se procede a la 
contratación de los autores siguiendo el procedimiento de 
“Elaboración de Materiales”. 

OBSERVACIONES: ActPro: Actualicación Profesional;  C/D(T): Responsable título; DEMON: Departamento de contenidos; DN: Desarrollo del 
Negocio; Dp MKT: Departamento de Marketing;  ERP: Editor responsable.  
DOCUMENTOS GENERADOS: Listado de Expertos, Contrato de Revisión Externa; Dictamen. 
 

 
 
 
 

Actualización 
contenidos  

 

No 
Si 

¿Es sustancial? 

Elección de auditores/autores 
  

Desarrollo de la revisión/auditoría de 
contenidos y propuesta de 

modificación 

Decisión de  
revisión 

extraordinaria 
externa del título 

AULA DEMO  

2 

3 

Listado de Expertos 

Contrato de auditoria 

Dictamen 
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ANEXO 1: INDICADORES  

 
           Código IN_I-1-4 TIEMPO LÍMITE DE ENTREGA 

Descripción Antes del inicio de la asignatura (impartición), el autor/profesor debe 
haber entregado el material dentro del tiempo establecido (60 días). 

Forma de cálculo Fecha de entrega material > 60 días antes de la fecha de impartición 
 

Características Periodicidad  Cuando haya entrega de material 

Fuente de información Dep. Contenidos (DEMON) 

Forma de representación Días enteros 

Nivel de agregación / 
desagregación 

Para cada entrega de material. 

Agente que lo pide Interno 

Criterios de aceptación  Fecha de entrega material sea mayor de 60 días 
 

Interpretación Si el autor entrega el material antes de 60 días de la impartición se considera 
EN PLAZO, si la entrega es posterior a esos 60 días se considera que 
FUERA DE PLAZO y deben tomarse medidas (se usará una alarma como 
aviso de cuándo se acerca y vence el plazo). 

Ejemplo Un autor entrega su material el día 6 de marzo y la fecha de comienzo de 
impartición estaba fijada para el 8 de mayo, teniendo un total de 63 día de 
diferencia, lo que hace que sea correcto el tiempo de entrega 
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